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1. GENERALIDADES: 

Por medio del presente escrito, luego de adelantadas las diligencias correspondientes y necesarias, la secretaria general 
del Municipio de Guateque con fundamento en lo consagrado en el Artículo 25 Numeral 7º y 12º de la ley 80 de 1993 y 
Artículo 2.2.1.1.2.1.1 del decreto 1082 de 2015, dejo constancia de los estudios y documentos previos que determinan la 
Factibilidad requerida para adelantar y celebrar el Contrato cuyas condiciones generales se describen a continuación: 

1.1. OBJETO: 

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA LA FORMULACIÓN, 
IMPLEMENTACIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS Y APOYO EN LAS 
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA GENERAL DEL MUNICIPIO DE 
GUATEQUE BOYACÁ.”. 

1.2. 
REGISTRO DE BANCO DE PROYECTOS DEL 
MUNICIPIO N° 
 

 BPIN: 202500000001914 

1.3.  MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: Contratación Directa 
1.4.  DEPENDENCIA QUE ELABORA EL ESTUDIO: SECRETARÍO GENERAL 

1.5. 
FUNCIONARIO QUE PRESENTA EL 
ESTUDIO: 

ALVARO MIGUEL MARTIN BAEZ PARRA 

1.6. LUGAR Y FECHA: Guateque, febrero de 2025 
 

2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN: 

Que, la Alcaldía de Guateque Boyacá, en el ejercicio de su labor misional como máximo ente del municipio, actúa en 
conformidad con la Constitución Política de Colombia y la Ley 136 de 1994. Esta normativa otorga al Alcalde la 
responsabilidad de garantizar la acción administrativa efectiva del municipio, promoviendo el fortalecimiento institucional y 
defendiendo los intereses de la comunidad. En este contexto, se busca asegurar un desarrollo sostenible y moderno que 
responda a las necesidades de los ciudadanos de Guateque, Boyacá. 
 
El Municipio de Guateque, a través de la Secretaría General, requiere la contratación de una prestación de servicio de 
apoyo a la gestión con el fin de fortalecer los procesos de formulación, implementación y evaluación de políticas públicas, 
así como brindar soporte en las actividades de la secretaria general.  
 
De acuerdo con el Artículo 209 de la Constitución Política, la administración pública debe fundamentarse en los principios 
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, garantizando una gestión transparente y 
responsable. En este marco, el Municipio de Guateque requiere la contratación de un servicio de apoyo a la gestión para 
la formulación, implementación y evaluación de políticas públicas, así como para el fortalecimiento de las actividades 
administrativas de la Secretaría General. 
  
Que el Municipio de Guateque en materia contractual se rige por la ley 80 de 1993, estatuto general de contratación de la 
administración pública y demás normas que la modifican, adicionan o aclaran; que se requiere de la contratación de 
profesional, técnico o tecnólogo para apoyar Seguimiento de indicadores del plan integral de seguridad y convivencia 
ciudadana del municipio de Guateque Boyacá 
 
Dicha necesidad surge de la importancia de garantizar el adecuado desarrollo de estrategias y programas que permitan 
mejorar la gestión municipal, asegurando el cumplimiento de los lineamientos normativos y la correcta ejecución de los 
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planes de gobierno. Para ello, se requiere personal calificado que facilite la articulación interinstitucional, el seguimiento a 
proyectos y el apoyo en la gestión y el desarrollo de comités y consejos realizados en  la Secretaría General. 
 
Que, en el marco de las obligaciones de la Alcaldía, es fundamental garantizar que todas las actividades se desarrollen sin 
interrupciones. La falta de personal capacitado en ciertas áreas puede provocar atrasos significativos en la ejecución de 
proyectos vitales para la comunidad. Invertir en la contratación de una prestación de servicios de apoyo a la gestión, por 
tanto, una medida preventiva que evitará futuros traumatismos en la prestación de servicios.  
 
Que, además, esta contratación se enmarca dentro del Plan de Desarrollo Municipal 2024-2027. titulado “GUATEQUE ES 
NUESTRO COMPROMISO Y EL PLAN ES CON SUMERCÉ” sector: GOBIERNO TERRITORIAL, Programa: 
Fortalecimiento a la gestión y dirección de la administración Pública Territorial, Elemento: Servicio para la comunidad, 
sociales y personales/INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE DESTINACIÓN/ GOBIERNO TERRITORIAL/ fortalecimiento 
a la gestión y dirección de la administración pública territorial/ intersubsectorial gobierno/ documentos evaluación.  
 
Que, la contratación  de una persona natural y/o jurídica optimizara los procesos internos, mejorará la eficiencia en la 
gestión pública y contribuirá al cumplimiento de los objetivos institucionales en beneficio del municipio de guateque.  
 
Que, por lo anterior se hace necesario contratar una persona natural o jurídica, para la: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE APOYO A LA GESTIÓN PARA LA FORMULACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS Y APOYO EN LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA GENERAL DEL MUNICIPIO 
DE GUATEQUE BOYACÁ”., dando cumplimiento   a lo dispuesto en la Ley 80 de 993, ley 1150 de 2007 reglamentada 
por el decreto No. 1082 de 2015, así como las demás normas civiles y comerciales concordantes con el asunto. 
 

3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES Y LA IDENTIFICACIÓN DEL 

CONTRATO A CELEBRAR: 

3.1. OBJETO: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA LA FORMULACIÓN, 

IMPLEMENTACIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS Y APOYO EN LAS ACTIVIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA GENERAL DEL MUNICIPIO DE GUATEQUE BOYACÁ.” 

 

3.2. IDENTIFICACIÓN DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS – CODIGO UNSPSC:   

Según la Guía para la codificación de bienes y servicios acuerdo con el código estándar de productos y servicios de 
Naciones Unidas Código: G-CBS-02, documento emitido por Colombia Compra Eficiente, componentes incluidos se 
encuentran identificados con los siguientes códigos UNSPSC: 
 
 
 

Código 
Segmento 

Nombre Segmento 
Código 
Familia 

Nombre Familia 
Código 
Clase 

Nombre Clase 

80 

Servicios de gestión, 
servicios 
profesionales de 
empresa y servicios 
administrativos 

8011 
Servicios de 

recursos 
humanos 

80111602 

Servicios 
temporales de 
recursos 
humanos 
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3.3. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR: La contratación que se pretende realizar corresponde a un 

Contrato de Prestación de Servicios de apoyo a la Gestión. 

 

3.4. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES: De una parte, el Municipio de Guateque NIT 800013683-9 y de otra, persona 

natural que reúna los requisitos, previstos en los presentes estudios.  

  

3.5. ACTIVIDADES Y OBLIGACIONES A CONTRATAR O A REALIZAR:  

 

3.5.1. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO  

1. Asegurar que las diferentes dependencias suministren, dentro de los términos establecidos para ello, la información y 

los documentos necesarios para la ejecución exitosa del contrato.  

2. Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del objeto del contrato y expedir el recibo de cumplimiento a 

satisfacción.  

3. Pagar el valor del contrato de acuerdo con los términos establecidos.  

4. Prestar colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del contratista. 

5. Garantizar el apoyo logístico para poder realizar las labores pactadas en el cronograma del proceso, el cual hará parte 

del acta de inicio.  

6. Designar supervisor que verifique el cumplimiento del objeto del presente contrato.  

7. Desembolsar los recursos relacionados objeto del contrato. 

 

3.5.2. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA:  

En desarrollo del objeto contractual el contratista deberá realizar las siguientes actividades y/o productos: El 

CONTRATISTA se obliga para con el Municipio a:  

1. Ejecutar el objeto contractual de acuerdo con su propuesta la cual hace parte integral del presente contrato. 

2. De conformidad con el artículo No. 2 de la Ley 1562 del 11 de julio de 2012, el contratista deberá afiliarse al Sistema 

General de Riesgos Laborales. 

3. El contratista deberá estar afiliado a un Programa de Asistencia Médica, Quirúrgica y Hospitalaria (EPS) y al Sistema 

General de Pensiones en los términos de la Ley 100 de 1993, Ley 789/02, Ley 797/03, Decreto 1703/02, Decreto 

2170/02, Decreto 510/03, Ley 828/03 y demás normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan; siendo necesaria la 

presentación del documento respectivo que acredite la afiliación, junto con fotocopia del recibo de consignación de los 

aportes, lo cual constituye requisito para tramitar los pagos. La afiliación a salud será sobre el 40% del valor de los 

honorarios mensuales, se deberá realizar aporte del 12.5%. La afiliación a pensión será sobre el 40% del valor de los 

honorarios mensuales, se deberá realizar el aporte del 16% para pensión.  

4. Cumplir con las obligaciones consagradas en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993.  

5. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, y en la etapa post-contractual evitando las dilaciones 

y entrabamientos que pudieran presentarse.  

6. Cumplir con todos los servicios que ofrezca en la propuesta presentada a LA ALCALDÍA, la cual hará parte integral 

del contrato. 

7. Dar cumplimiento a los derechos y deberes consagrados en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993. 

8. Conocer y aplicar los procedimientos con sus respectivos formatos en desarrollo del contrato y participar en la 

actualización de procedimientos del sistema según asignación. 
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9. Previo a la ejecución del contrato, suscribir acta de inicio con el supervisor designado y radicar el documento original 

en la secretaría de General dentro de los tres (3) días calendario siguientes para efectos de publicación y reporte a 

entes de control.  

10. Ejecutar y cumplir el objeto del contrato, de acuerdo con lo estipulado en los estudios y las cláusulas del contrato.  

11. Elaborar y entregar, de manera oportuna y en el lugar indicado, los informes solicitados por el supervisor, en los 

formatos aprobados para tal fin. 

12. Obrar con diligencia y cuidado necesario en los asuntos que le asigne el supervisor del contrato.  

13. Seguir las indicaciones que el supervisor del contrato realice por escrito.  

14. Presentar los certificados de pago de aportes al sistema general de seguridad social y de parafiscales de conformidad 

a la normatividad vigente. 

15. El CONTRATISTA debe custodiar y a la terminación del presente contrato devolver los insumos, suministros, 

herramientas, dotación, implementación, inventarios y/o materiales que sean puestos a su disposición para la 

prestación del servicio objeto de este contrato. 

16. CONFIDENCIALIDAD. El CONTRATISTA debe guardar y mantener reserva de toda la información que sea de 

propiedad del MUNICIPIO o conozca en desarrollo del contrato, en especial cuando se trate de información sujeta a 

reserva legal. Igualmente, el CONTRATISTA está obligado a entregar todos los documentos, correspondencia, 

publicaciones, útiles y demás bienes de propiedad del MUNICIPIO relacionados con el objeto del presente contrato y 

aquellos que contengan información confidencial. En consecuencia, EL CONTRATISTA se obliga a: a. Proteger la 

información confidencial que el MUNICIPIO comparta o suministre; b. No dar a conocer a terceros la información 

confidencial, sensible, crítica, reservada o clasificada a terceros, que pueda perjudicar al MUNICIPIO; c. No dar a la 

información confidencial un uso distinto para el cual fue compartida o suministrada, salvo previa autorización por 

escrito del MUNICIPIO; d. Devolver y entregar toda la información archivada, utilizando la nemotecnia de las tablas de 

retención documental; e. Indemnización: EL CONTRATISTA se obliga a resarcir los perjuicios, por daño emergente y 

lucro cesante que llegare ocasionar la revelación, divulgación o utilización de la información de manera distinta al 

objeto del presente contrato, ya sea por mera negligencia o de forma dolosa. 

3.5.3. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA:  

1. Coadyuvar en la formulación, implementación y evaluación de las Políticas Públicas que sean asignadas por el 

supervisor. 

2. Apoyar en reuniones, comités y consejos asignados por el supervisor. 

3. Apoyar en las funciones administrativas de la secretaría general. 

4. Apoyar y generar el seguimiento de los indicadores del Plan de Desarrollo Municipal de la metas de competencia 

de la secretaría general. 

5. Seguimiento de indicadores del plan integral de seguridad y convivencia ciudadana del municipio de Guateque. 

6. Apoyar la generación de contenidos con información y registro audiovisual o fotográfico para el área de 

Comunicaciones y boletín de noticias relevantes asociadas a las actividades relacionadas al objeto contractual y 

coadyuvar en la difusión de información y noticias relevantes de su dependencia y el municipio de Guateque. 

7. Realizar las demás actividades inherentes al objeto del contrato que le sean encomendadas. 

 
3.6. AUTORIZACIONES, PERMISOS, DISEÑOS, PLANOS Y SERVIDUMBRES, INCLUSIÓN EN BANCO DE 

PROGRAMAS Y PROYECTOS  
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CONDICIÓN TÉCNICA 
ESPECÍFICA 

SE TIENE  NO SE TIENE  POR QUÉ  

AUTORIZACIONES  N/A 
Según Art. 18 ley 1551 

de 2012. 

N/A El presente objeto no requiere de 
Autorización del Concejo municipal 
conforme lo establece el Art. 18 ley 

1551 de 2012 

ESTUDIOS TECNICOS N/A N/A No se requiere  

DISEÑOS N/A N/A No se requiere  

PLANOS N/A N/A No se requiere  

PERMISOS N/A N/A No se requiere  

SERVIDUMBRES N/A N/A No se requiere  

INCLUSIÓN EN EL BANCO DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS  

X  BPPIN: 202500000001914 

INCLUSIÓN EN EL PLAN DE 
DESARROLLO 

X  Se encuentra incluido en el Plan de 
desarrollo. 

 
 

3.7. CONDICIONES DEL CONTRATO 

3.7.1. PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo para la ejecución del contrato será de: 4 meses, los cuales se cuentan 

desde la suscripción del Acta de Inicio, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de forma, 

consagrados en el Artículo 39 de la ley 80 de 1993, perfeccionamiento, ejecución y pago consagrados en el 

Artículo 41 de la ley 80 de 1993, Artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y Artículo 2.2.1.1.2.3.1 del Decreto 1082 

de 2015 y la suscripción de la  firma del Acta de Inicio. 

 

3.7.2. LUGAR DE EJECUCIÓN: El Objeto del contrato deberá ser ejecutado por el contratista en el municipio de 

Guateque, Boyacá, Según instrucciones del Supervisor del Contrato. El Domicilio Contractual será el 

Municipio de Guateque, Boyacá. 

3.7.3. FORMA DE PAGO: El Municipio de Guateque Boyacá pagará el objeto del contrato así: 

 
EL municipio de Guateque pagará al contratista el valor del contrato en (cuatro) 4 pagos parciales en porcentajes iguales 
por valor de Dos Millones Cien mil Pesos Con 00/100 ($2.100.000,oo) M/Cte, por previo cumplimiento de los pagos de 
aportes a los sistemas de salud, pensión y riesgos laborales (planillas), informe de actividades y certificación expedida por 
el Supervisor del Contrato.  
 
PARÁGRAFO: Las partes acuerdan que los pagos estarán sujetos a la programación mensual del PAC, el Municipio no 
será responsable por demoras ocasionadas por culpa del contratista. Adicionalmente para el pago de la última mensualidad 
deberá aportarse el acta de recibo final a satisfacción y liquidación del contrato. 
 

3.7.4. INCLUSIÓN EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES: Por medio del presente documento se deja 

constancia que el presente objeto contractual se encuentra incluido en el Plan Anual de Adquisiciones de la 

entidad. Así: 

Código  
Segmento 

Nombre  
Segmento 

Código 
 Familia 

Nombre  
Familia 

Código 
 Clase 

Nombre  
Clase 
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80 Servicios de gestión, 
servicios profesionales 
de empresa y servicios 
administrativos 

8011 Servicios de 
recursos 
humanos 

80111602 Servicios 
temporales de 
recursos humanos 

 
3.7.5. Plazo para liquidación del Contrato: La liquidación del contrato a suscribirse se realizará de mutuo acuerdo 

dentro de los cuatro (04) meses siguientes al vencimiento del Plazo de Ejecución y en todo caso se dará 

aplicación a los términos consagrados en el Artículo 11 de la ley 1150 de 2007. ARTÍCULO 11. DEL PLAZO 

PARA LA LIQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS. La liquidación de los contratos se hará de mutuo acuerdo 

dentro del término fijado en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, o dentro del que acuerden las 

partes para el efecto. De no existir tal término, la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses 

siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto 

administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. 

 

En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le haga 

la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la facultad de liquidar en forma 

unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 del C. C. A. 

 

Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser realizada en 

cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento del término a que se refieren los incisos 

anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 136 del C. C. A. 

 

3.7.6. Riesgos LABORAL AL QUE CORRESPONDE EL CONTRATISTA: De acuerdo con lo consagrado en el 

en Decreto 1607 de 2002, Ley 1562 de 2012 y Decreto N. 723 del 15 de abril de 2013, Artículo 13. Pago 

de la cotización. “Las Entidades o Instituciones públicas o privadas contratantes y los contratistas, según 

corresponda, deberán realizar el pago mensual de las cotizaciones al Sistema General de Riesgos 

Laborales de manera anticipada, dentro de los términos previstos por las normas vigentes”. 

 

“El contratante debe pagar el valor de la cotización de manera anticipada, cuando la afiliación del 

contratista sea por riesgo II”. 

 

Parágrafo 1°. El contratante deberá verificar el pago mensual de aportes por parte de los trabajadores 

independientes al Sistema General de Riesgos Laborales II. 

Parágrafo 2°. El Ministerio de Salud y Protección Social ajustará la Planilla Integrada de Autoliquidación de 

Aportes, de tal forma que las Entidades o instituciones públicas o privadas contratantes y los contratistas, 

puedan efectuar el pago de las cotizaciones en los términos previstos en el presente decreto, incluso en los 

casos en que sólo proceda el pago al Sistema General de Riesgos Laborales de conformidad con la normativa 

vigente.” 

 
Por lo anterior y con fundamento en lo consagrado en el Decreto 1607 de 2002 se ha determinado que el riesgo laboral al 
que pertenece el contratista en desarrollo del presente contrato es nivel I. 
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4. FUNDAMENTOS JURÍDICOS SOPORTE DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA 

La modalidad de selección para el presente proceso contractual corresponde a la de Contratación directa de libre 
asignación, teniendo en cuenta lo previsto por el numeral 3 del artículo 32 de la ley 80 de 1993, que establece que: “Son 
contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con 
la administración o funcionamiento de la entidad (…)”, con fundamento en la ley 80 de 1993, ley 715 de 2001 y decreto 
4791 de 2008.  
 
Que el contrato de prestación de servicios personales y de apoyo a la gestión está consagrado en la Ley de contratación 
pública (artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993), señalando expresamente que no genera relación laboral ni 
prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término indispensable; por su parte, el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, dispone que los contratos para la prestación de servicios profesionales 
y de apoyo a la gestión, se tramitan por la modalidad de contratación directa, en tanto que el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del 
Decreto 1082 de 2015 que consignan que Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión la entidad 
estatal podrá contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato y que haya demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el área de que se trate, sin que 
sea necesario que haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto deberá dejar constancia 
escrita. //  
 
Los servicios profesionales y apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de 
consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad; así como los relacionados con actividades 
operativas, logísticas, o asistenciales. 
 
Aunado a lo anterior el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 establece que los “. Las Entidades Estatales pueden 
contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la 
persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal 
verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que 
la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia 
escrita”. 
 

5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, VARIABLES UTILIZADAS PARA CALCULAR EL PRESUPUESTO 

OFICIAL Y RUBROS QUE LO COMPONEN 

 
5.1. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN:  

 

Para todos los efectos fiscales el valor del presente contrato se fija en la suma de: Ocho Millones Cuatrocientos Mil 

Pesos m/c Con 00/100 ($8.400.000,00) M/Cte, incluye IVA, impuestos y demás costos directos e indirectos a que 

haya lugar. 

5.2. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL:  

 

Conforme al Análisis del Sector realizado por la entidad, a la propuesta de servicios elevada a la entidad y en virtud a 

la experiencia que se tiene respecto a este tipo de servicios el valor con el que se dispone para este objeto es por la 

suma de: Ocho Millones Cuatrocientos Mil Pesos m/c Con 00/100 ($8.400.000,00) M/Cte, y para lo cual se ha 

expedido el respectivo Certificado de Disponibilidad Presupuestal DIS-2025000123 de 21 de febrero de 2025, con 

mailto:gobierno@guateque-boyaca.gov.co
mailto:alcaldia@guateque-boyaca.gov.co


 

 

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 
“MIPG” 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE GUATEQUE 
VERSIÓN: 1 

 

PROCESO: Gestión jurídica y contractual. CÓDIGO: JC-F-05 

FORMATO: Estudios previos 
FECHA: 13/01/2019 

Página 8 de 18 

 

SECRETARÍA GENERAL Y DE GOBIERNO 
Tel. (098) 7540321 Ext. 105 Código Postal 153050 Urbano Correo: gobierno@guateque-boyaca.gov.co 

Alcaldía Municipal de Guateque Carrera 6 No. 9-18 Centro http://www.guateque-boyaca.gov.co Correo: alcaldia@guateque-boyaca.gov.co 

cargo al rubro: 2.3.2.02.02.009, denominado: Servicios para la comunidad, sociales y personales/INGRESOS 

CORRIENTES DE LIBRE DESTINACION/GOBIERNO TERRITORIAL/Fortalecimiento a la gestión y dirección de la 

administración pública territorial/Intersubsectorial Gobierno/Documentos de evaluación. 

Código Descripción Fuente Valor 

2.3.2.02.02.009 Servicios para la comunidad, sociales y 
personales/INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACION/GOBIERNO 
TERRITORIAL/Fortalecimiento a la gestión y dirección 
de la administración pública territorial/Intersubsectorial 
Gobierno/Documentos de evaluación. 
 

1.2.1.0.00 8.400.000  

 
LAS VARIABLES que se han tenido en cuenta a la hora de determinar el valor estimado del contrato son los gastos que 
el Contratista o contratistas deberán asumir derivados del contrato: 
  

⮚ ESTAMPILLA para el Bienestar del adulto mayor y la tercera edad  4% del valor total del contrato  

⮚ ESTAMPILLA PRO CULTURA     2% del valor total del contrato 

⮚ RETE ICA              7X1000 del valor total del contrato 
PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL EN SALUD, en los términos consagrados en el 
Artículo 23 de la ley 1150 de 2007, Art. 3.2.2.3 del Decreto 780 de 2016 y Art. 244 de la ley 1955 de 2019; Lo cual equivale 
a una base de cotización mínima del 40% del valor mensual recibido por el contratista. 
 

6. CRITERIOS PARA SELECCIÓN DE LA PROPUESTA MÁS FAVORABLE 

Por tratarse de un contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión que se suscribirá teniendo en cuenta la 
formación académica y experiencia directamente relacionada en el área requerida, los únicos factores de escogencia del 
contratista serán la formación académica, idoneidad o experiencia directamente relacionada en el objeto del contrato, tal y 
como lo establece la ley 80 de 1993, artículo 2 de la ley 1150 de 2007, y artículo 2.2.1.2.1.4.9 del decreto 1082 de 2015. 
 
Con fundamento en lo anterior, el contratista deberá reunir las siguientes características o requisitos mínimos: 
 
1. Ser persona natural o jurídica, que no se encuentre incurso en ninguna clase de inhabilidad o incompatibilidad de las 

establecidas en la Constitución Política de Colombia, la ley 80 de 1993 sus decretos reglamentarios, ley 1150 de 2007, 
Ley 1474 de 2011 y sus decretos reglamentarios  

2. Certificado de antecedentes fiscales para persona natural o representante legal de la persona jurídica. 
3. Registro Único Tributario 
4. Certificado de antecedentes disciplinarios para persona natural o representante legal. 
5. Acreditar mediante el aporte de Copia del Certificado de Antecedentes Penales que no posee antecedentes penales 
6. Documento que acredite que no está reportado como deudor en el Registro Nacional de Medidas Correctivas, tal como 

lo exige el Art 186 de la ley 1801 de 2016. 
7. Si el oferente es persona jurídica, el Representante Legal deberá presentar con la oferta declaración juramentada, en 

que conste que no se encuentra en algún grado de inhabilidad o incompatibilidad derivado de sanciones impuestas 
por parte de la Superintendencia de Sociedades, según Arts. 5, 31 y 33 de la ley 1778 de 2016. 

8. Certificado pre-ocupacional- Decreto 723 de 2013. 
9. Hoja de Vida SIGEP/DAFP. 

mailto:gobierno@guateque-boyaca.gov.co
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10. Declaración de Bienes y Renta SIGEP/DAFP. 
11. Fotocopia libreta militar o certificación donde conste que se encuentra definida su situación militar (hombres menores 

de 50 años). 
12. Examen médico ocupacional. 
13. Acreditar que se encuentra al día en el pago aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad social integral, así 

como los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, para el caso de personas jurídicas obligadas a 
ello (Artículo 23 de la ley 1150 de 2007, ART. 3.2.2.3 Del Dcto 780 de 2016 y Art 244 de la ley 1955 de 2019)  

14. Fotocopia de la cédula de Ciudadanía  
15. Certificado de Existencia y Representación Legal, En caso de ser persona jurídica 
16. ACREDITACIÓN DE IDONEIDAD O EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA A SELECCIONAR: 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Tecnólogo en áreas administrativas como: 
Gestión contable, gestión financiera, administrativa y 
Gestión organizacional. 

1 año de experiencia administrativa, manejo de plataformas, 
digitalización de documentos. 

 

7. ANÁLISIS DE RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO 

(Tipificación, Estimación y Asignación de los Riesgos Previsibles que puedan afectar el Proceso de 
Contratación  

 
Conforme a lo establecido en los Artículos 4º y 7º de la ley 1150 del año 2007 y Artículo 2.2.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 
2015 y el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación (Versión 1) los 
riesgos que se pueden presentar dentro del Presente Proceso de Selección y que pueden afectar La Etapa de Planeación 
hasta la terminación del Plazo de Ejecución, La Liquidación del Contrato y el Vencimiento de las Garantías:  
 
El Municipio de Guateque señala que de conformidad al manual para la identificación y cobertura del Riesgo en los 
procesos de contratación (Versión 1) expedido por Colombia Compra Eficiente, los riegos serán asumidos de acuerdo con 
las siguientes reglas: 
 
1. Por la parte que esté en mejor disposición de evaluarlos, controlarlos y administrarlos y/o por la parte que disponga 

de mejor acceso a los instrumentos de protección, mitigación y/o de diversificación 

Conforme a lo establecido en los Artículos 4º de la ley 1150 del año 2007 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015, los 
riesgos que se pueden presentar dentro de la ejecución del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión son: 
 
Riesgo Previsible: Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del contrato y de la actividad a ejecutar 
es factible su ocurrencia. 
 
Riesgo Imprevisible: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factible supervisión, es decir el acontecimiento 
de su ocurrencia, tales como desastres naturales, actos terroristas, guerra o eventos que alteren el orden público. 
 
Tipificación del Riesgo: Es la enunciación que se hace de aquellos hechos previsibles constitutivos de riesgo que, en 
criterio del Municipio, pueden presentarse durante y con ocasión de la ejecución del contrato. 
 
Asignación del Riesgo: Es el señalamiento que hace El Municipio y que deberá soportar total o parcialmente la ocurrencia 
de la circunstancia tipificada, asumiendo su costo. 
 

mailto:gobierno@guateque-boyaca.gov.co
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7.1. RIESGOS PREVISIBLES 
 
Para los efectos del presente proceso de selección, son riesgos previsibles: 
 

1) Riesgo de no inclusión en el plan anual de adquisiciones 
2) Riesgo de indebida utilización de la modalidad de selección 
3) Riesgo de no descripción clara de los servicios contratados 
4) Riesgo de diseño del proceso de contratación que permita satisfacer las necesidades de la entidad estatal, cumplir 

su misión y si es coherente con el cumplimiento de sus objetivos y metas 
5) Falta de Coordinación Interinstitucional  
6) Riesgo de no verificación de factores de selección del contratista consagrados por la norma 
7) Riesgo de que no se firme el contrato 
8) Riesgo de que no se presenten las Garantías 
9) Riesgo de No Publicación. 
10) Riesgo de no realizar Registro Presupuestal 
11) Incumplimiento del servicio. 
12) Calidad del servicio 
13) Financiero  
14) Cambios normativos o de legislación tributaria  
15) Riesgos Laborales 

7.2. RIESGOS IMPREVISIBLES 
 
Se consideran riesgos no previsibles, por la incertidumbre de su ocurrencia, los de fuerza mayor, caso fortuito o hechos de 
terceros, tales como desastres naturales, actos terroristas, guerras, asonadas o eventos que alteren el orden público. 
 
 
 
7.3. RIESGOS EN LA ETAPA DE PLANEACIÓN: 

CUADRO DE TIPIFICACION, ESTIMACION Y ASIGNACION DE RIESGOS 
(Se exigirán Garantías cuando la calificación sea igual o superior a 4) 

RIESGO 

CATEGO
RÍA DEL 
RIESGO 
(1 A 5) 

IMPAC
TO 

DEL 
RIESG

O 
(1 A 5) 

VALORACI
ÓN DEL 
RIESGO 
(1 A 5) 

ASIGNACIÓN 
DEL RIESGO 

MONITOREO DEL RIESGO 

Quien Como Periodicid
ad 

1. RIESGO DE NO 
INCLUSIÓN EN 

EL PLAN 
ANUAL DE 

ADQUISICIONE
S 

 

2 
 
 

 
2 
 
 

2 
 
 

La entidad 
Contratante 

 

Quien 
Elabora 

el 
Estudio 
Previo y 

quien 
seleccio

na al 
contrati

sta 

Verificando 
que el 

objeto del 
contrato se 
encuentre 
incluido en 

el Plan 
anual de 

Adquisicion
es  

Al 
momento 

de 
elaboració

n del 
Estudio 
Previo 
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2. RIESGO DE 
INDEBIDA 

UTILIZACIÓN 
DE LA 

MODALIDAD DE 
SELECCIÓN 

 

3 
 
 

 
3 
 
 

3 
 
 

La entidad 
Contratante 

 
Quien 

Elabora 
el 

Estudio 
Previo y 

quien 
selecció

n al 
contrati

sta 

Verificando 
que por la 
naturaleza, 
descripción 

y 
característi

cas del 
objeto, se 
ajuste a la 
Modalidad 

de 
Selección 

del 
contratista 

que 
establece la 

norma. 

Al 
momento 

de 
elaboració

n del 
Estudio 
Previo 

3. RIESGO DE NO 
DESCRIPCIÓN 
CLARA DE LOS 

SERVICIOS 
CONTRATADOS

. 
 

3 
 
 

 
3 
 
 

3 
 
 

La entidad 
Contratante 

 
Quien 

Elabora 
el 

Estudio 
Previo y 

quien 
seleccio

na al 
contrati

sta 

Aplicando 
medidas 

mínimas se 
puede 

lograr el 
cumplimient
o del objeto 
contractual 

Al 
momento 

de 
elaboració

n del 
Estudio 
Previo 

4. RIESGO DE 
DISEÑO DEL 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓ

N QUE PERMITA 
SATISFACER 

LAS 
NECESIDADES 
DE LA ENTIDAD 

ESTATAL, 
CUMPLIR SU 

MISIÓN Y SI ES 
COHERENTE 

CON EL 
CUMPLIMIENTO 

DE SUS 
OBJETIVOS Y 

METAS. 
2 
 

 
2 
 

2 
 

La entidad 
Contratante 

 

 
Quien 

Elabora 
el 

Estudio 
Previo y 

quien 
seleccio

na al 
contrati

sta 

Verificando 
que por la 
naturaleza, 
descripción 

y 
característi

cas del 
objeto, se 
ajuste a la 
Modalidad 

de 
Selección 

del 
contratista 

Al 
momento 

de 
elaboració

n del 
Estudio 
Previo 
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5. FALTA DE 
COORDINACIÓN 

INTER 
INSTITUCIONAL 

 
 

 

2 
 

 

3 
 

 

2 
 

 

La entidad 
Contratante 

 
 

Quien 
Elabora 

el 
Estudio 
Previo y 

quien 
seleccio

na al 
contrati

sta 

Con la 
realización 
y asistencia 
a Concejos 

de 
Gobierno y 
atendiendo 

al 
cumplimient

o del 
manual 

especifica 
de 

funciones y 
manual de 
Contratació

n 

 
Permanen

te 

6. RIEGO DE NO 
CATALOGAR 

ADECUADAMEN
TE EL RIESGO 
LABORAL AL 

QUE 
CORRESPONDE 
ESTE OBJETO 

CONTRACTUAL 
 
 
 
 

2 
 
 
 

 
2 
 
 
 

2 
 
 
 

La entidad 
contratante 

 
 
 

 
Quien 

elabora 
el 

Estudio 
previo. 

Con la 
elaboración 
del Estudio 
previo, en 
especial la 
descripción 
del objeto 

del contrato 
y con la 

lectura de 
la ley 1607 
de 2002, 

ley 1562 de 
2012 y 

Dcto. 723 
de 2013,  

 
Permanen

te  

 
7.4. RIESGOS EN LA ETAPA DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA  
 

CUADRO DE TIPIFICACIÓN, ESTIMACION Y ASIGNACION DE RIESGOS 
(Se exigirán Garantías cuando la calificación sea igual o superior a 4) 

 

RIESGO 

CATEGO
RÍA DEL 
RIESGO 
(1 A 5) 

IMPAC
TO DEL 
RIESG

O 
(1 A 5) 

VALORACI
ÓN DEL 
RIESGO 
(1 A 5) 

ASIGNACIÓN 
DEL RIESGO  

MONITOREO DEL RIESGO 

Quien  Como  Periodicid
ad 
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1. RIESGO DE NO 
VERIFICACIÓN 
DE FACTORES 
DE SELECCIÓN 

DEL 
CONTRATISTA 
CONSAGRADO

S POR LA 
NORMA 

(En contratación 
Directa para 

Servicios son 
Idoneidad, 
formación 

Académica o 
Experiencia 

Directamente 
Relacionada con el 
Objeto del contrato) 

 
 

1 
 
 

 
 

1 
 
 

 
 

3 
 

 

 
La entidad 

Contratante 
 
 
 

Quien 
Elabora 

el 
Estudio 
Previo y 

quien 
selecció

n al 
contratis

ta 

Verificand
o que los 
factores o 
criterios de 
escogenci

a del 
contratista 
que da la 

norma 
estén 

acordes 
con el 

Curriculum 
del 

contratista  

Al 
momento 

de la 
Elaboració

n del 
Estudio 
Previo 

 
7.5. RIESGOS EN LA ETAPA DE CONTRATACIÓN:  
 

CUADRO DE TIPIFICACION, ESTIMACION Y ASIGNACION DE RIESGOS 
(Se exigirán Garantías cuando la calificación sea igual o superior a 4) 

RIESGO 

CATEGO
RÍA DEL 
RIESGO 
(1 A 5) 

IMPAC
TO 

DEL 
RIESG

O 
(1 A 5) 

VALORACI
ÓN DEL 
RIESGO 
(1 A 5) 

ASIGNACIÓN 
DEL RIESGO  

MONITOREO DEL RIESGO 

Quien Como Periodicid
ad 

1. RIESGO DE 
QUE NO SE 
FIRME EL 

CONTRATO. 

 
 

3 

 
 

3 

 
 

3 
 

El contratista 

Quien 
seleccio

na al 
contratist

a 

Seleccionan
do al 

contratista 
que reúna el 

perfil del 
estudio 

previo tan 
pronto se 

elabore este 
documento 

de 
planeación.  

Una vez se 
elabore el 
Estudio 
previo. 

2. RIESGO DE 
QUE NO SE 

PRESENTEN 
LAS 

GARANTÍAS 
 

1 
 

1 
 

1 
 

El contratista 
 

 
Quien 

Seleccio
no al 

contratist
a o el 

Supervis
or si ya 
se ha 

Luego de 
firmado el 
contrato 

Verificar y 
requerir al 
contratista 
para que 

otorgue las 

 
Una vez se 

firme el 
Contrato. 
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constitui
do  

garantías 
exigidas 

3. RIESGO DE 
NO 

PUBLICACIÓ
N 

 
 

3 
 

3 
 

3 
 

La entidad 
Contratante 

 

 
Quien 

Seleccio
no al 

contratist
a o el 

Supervis
or si ya 
se ha 

constitui
do  

Verificar o 
requerir que 
la persona 
encargada 

del SECOP, 
publique el 
contrato y 
los demás 
actos del 
proceso 

contractual 

 
Permanent
e y hasta 
tanto se 

verifique la 
terminació

n del 
proceso de 
contratació

n 

4. RIESGO DE 
NO REALIZAR 

REGISTRO 
PRESUPUEST

AL 
 
 

3 
 
 

3 
 
 

3 
 
 

La entidad 
Contratante 

 

 
Quien 

Seleccio
no al 

contratist
a o el 

Supervis
or si ya 
se ha 

constitui
do  

Luego de 
firmado el 
contrato 

Verificar o 
requerir a 

funcionarios 
de la 

secretaría 
de hacienda 
y/o tesorería 

para el 
Registro 

Presupuesta
l  

 
Permanent
e y hasta 
tanto se 

verifique el 
Registro 

Presupuest
al 

 
 
7.6. RIESGOS EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN:  
 

CUADRO DE TIPIFICACION, ESTIMACION Y ASIGNACION DE RIESGOS 
(Se exigirán Garantías cuando la calificación sea igual o superior a 4) 

RIESGO 
CATEGORÍA 
DEL RIESGO 

(1 A 5) 

IMPACTO 
DEL 

RIESGO 
(1 A 5) 

VALORAC
IÓN DEL 
RIESGO 
(1 A 5) 

ASIGNACIÓ
N DEL 

RIESGO  

 
MONITOREO DEL RIESGO  

Quien Como Periodicid
ad 

1. RIESGO DE 
CUMPLIMIENT

O DEL 
SERVICIO 

CONTRATADO. 
 

 
1 
 
 

 
1 
 
 

 
1 
 
 

 
El contratista 

 
 

 
Quien 

selección 
al 

contratista 
o el 

Supervisor, 

Comparan
do las 

obligacione
s del 

contrato 
con los 

servicios 
ejecutados 

 
Permanent
e durante 

el plazo de 
ejecución 

del 
contrato. 
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en caso de 
existir 

por el 
contratista 

2. RIESGO DE 
CALIDAD DEL 

SERVICIO 
 

3 
 

3 
 

3 
 

El contratista 
 

Quien 
selección 

al 
contratista 

o el 
Supervisor, 
en caso de 

existir 

Comparan
do las 

obligacione
s del 

contrato 
con los 

servicios 
ejecutados 

por el 
contratista 

Permanent
e durante 

el plazo de 
ejecución y 

termino 
para la 

liquidación 
del 

contrato 

3. RIESGO DE 
DEVOLUCIÓN 

DE PAGO 
ANTICIPADO 

(En caso de que 
pacte en el 
contrato) 

 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 
 

El contratista 
 
 
 
 
 

 

Quien 
selección 

al 
contratista 

o el 
Supervisor, 
en caso de 

existir 

Verificando 
que en 
caso de 

incumplimi
ento de las 
obligacione

s del 
contrato se 

exija al 
contratista 

la 
devolución 

de lo 
pagado en 

forma 
anticipada  

Ó 
Solicitando 

al 
ordenado 
del gato el 

inicio al 
trámite de 
declaratori

a de 
incumplimi
ento con 

declaratori
a de 

siniestro y 
cobro de 
garantías 

(Art. 86 ley 
1474 de 
2011)  

Permanent
e durante 

el plazo de 
ejecución y 

término 
para la 

liquidación 
del 

Contrato 

4. RIESGO 
FINANCIERO 

(devaluación o 
Reevaluación) 2 2 2 El Contratista 

 
El 

contratista 

Examinand
o al precio 
del peso 

colombiano  

 
Permanent

e 
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5. CAMBIOS 
NORMATIVOS 

O DE 
LEGISLACIÓN 
TRIBUTARIA 

 
3 
 

3 
 

3 
 

La Entidad 
Contratante 

 

Quien 
selección 

al 
contratista 

o el 
Supervisor, 
en caso de 
existir y el 
contratista 

Verificando 
y 

actualizand
o en 

cuanto a 
los 

cambios 
normativos 
tributarios 

Permanent
e 

6. RIESGOS 
LABORALES 

 
 

1 
 
 

1 
 
 

1 
 El contratista  

Quien 
selección 

al 
contratista 

o el 
Supervisor, 
en caso de 
existir y el 
contratista  

Cumpliend
o buenas 
prácticas 

con 
respecto a 

riesgo 
Laborales 

del 
Contratista 
dependien

do de la 
naturaleza 
del servicio 

Permanent
e 

 
7.7. RIESGOS EN LA ETAPA DE CIERRE:  
 

CUADRO DE TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS 
(Se exigirán Garantías cuando la calificación sea igual o superior a 4) 

RIESGO 

CATEGORÍ
A DEL 

RIESGO 
(1 A 5) 

IMPACTO 
DEL 

RIESGO 
(1 A 5) 

VALORACIÓ
N DEL 

RIESGO 
(1 A 5) 

ASIGNACIÓ
N DEL 

RIESGO 

 
MONITOREO DEL RIESGO 

Quien Como 
Periodicida

d 

7. RIESGO DE 
NO CIERRE 

DEL 
PROCESO  

 
3 

 
3 

 
3 

 
La entidad 
contratante  

 
El 

representan
te legal o su 

delegado  
 
 
 
 

El 
representante 

legal o su 
delegado una 
vez vencidas 
las garantías 

deberá 
ingresar al 
SECOP y 

dejar 
constancia 

del Cierre del 
proceso en 
los términos 

del Art. 
2.2.1.1.2.4.3 
del Decreto 

1082 de 2015 

 
Permanente

. 
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TABLA PARA VALORACIÓN DEL RIESGO 

 
TABLA CATEGORÍA DEL RIESGO 

VALORACIÓN DEL RIESGO CATEGORÍA 

8, 9 y 10 Riesgo extremo 

6 y 7 Riesgo alto 

5 Riesgo medio 

2, 3 y 4 Riesgo bajo 
 

8. GARANTÍAS EXIGIBLES AL PROCESO DE SELECCIÓN CON SU RESPECTIVO ANÁLISIS 

En atención a lo establecido en el Articulo 2.2.1.2.1.4.5 Del Decreto 1082 De 2015 compilatorio del Artículo 77 del Decreto 
1510 de 2013, en los contratos suscritos bajo la modalidad directa, la exigencia de Garantía Única de Cumplimiento no es 
obligatoria, y para el presente objeto contractual debido a su naturaleza, precio y teniendo en cuenta que el pago será 
luego de servicios prestados y recibidos a satisfacción, la entidad NO exigirá al contratista que otorgue garantías a 
Favor de la Entidad Contratista, puesto que si el contratista no cumple con el objeto del contrato no se realizara 
ningún pago. 

9. DE LOS ACUERDOS COMERCIALES INTERNACIONALES 

A los procesos contractuales en los que la selección del contratista se realiza por medio de contratación directa no les 
son aplicables las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales suscritos y vigentes en Colombia  
 

10. DESIGNACIÓN DEL SUPERVISOR 

Para garantizar el normal desarrollo y cumplimiento del contrato suscrito con el MUNICIPIO DE GUATEQUE y el 
CONTRATISTA, se designará a el funcionario ALVARO MIGUEL BAEZ PARRA, cuyo cargo es Secretaría General, como 
supervisor del contrato. La Supervisión del contrato que se suscriba, estará a cargo de la Secretaria General, quien tendrá 
a cargo la ejecución de las siguientes actividades: 
a) Verificar que el contrato se encuentre legalizado, perfeccionado y listo para su ejecución. 
b) Suscribir acta de inicio del contrato. 
c) Verificar el cumplimiento de los términos de ejecución del contrato y las fechas de cumplimiento contractual. 
d) Verificar el pleno cumplimiento por parte del contratista el objeto y las obligaciones contenidas en el contrato. 
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e) Certificar respecto al cumplimiento del contratista, documento que se constituye en requisito previo para cada uno de 
los pagos. 

f) Hacer seguimiento a los informes que deba rendir el contratista. 
g) Verificar el pleno cumplimiento por parte del contratista de la obligación de pagar oportunamente y en los montos 

legales, sus aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud y Pensiones. 
h) Liquidar el contrato suscribiendo con el ordenador del gasto las actas correspondientes 

 

11. CERTIFICACIÓN DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES: 

El presente proceso de contratación se encuentra incluido en el plan anual de adquisiciones para la vigencia 2025. 

12. CONVOCATORIA A VEEDURÍAS CIUDADANAS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, el Municipio de Guateque convoca a las veedurías 
ciudadanas establecidas de conformidad con la Ley, para que desarrollen su actividad durante la etapa precontractual, 
contractual y post contractual en el proceso de contratación objeto de esta convocatoria, realizando oportunamente las 
recomendaciones escritas que consideren necesarias e interviniendo en las audiencias que se convoquen durante el 
proceso, caso en el cual, se les suministrará toda la información y documentación pertinente que soliciten y que no esté 
publicada en portal de contratación www.contratos.gov.co  
 

13. DOCUMENTOS ADICIONALES: 

Se anexan al presente documento: 
● Hoja de vida del contratista  

● Certificación de Idoneidad  

● Certificación de insuficiencia de personal en la planta  

● Viabilidad proyecto y número del registro 

● Certificado de disponibilidad presupuestal 

FIRMA DE QUIENES ELABORAN LOS ESTUDIOS PREVIOS: 

 
 
 
 

______________________________ 
ALVARO MIGUEL BAEZ PARRA 

Cargo: secretaria general 

 ELABORÓ REVISÓ APROBÓ 
FECHA: febrero de 2025 febrero de 2025 febrero de 2025 

CARGO: Secretarío General Secretarío General Alcalde 

NOMBRE: Alvaro Miguel Baez Parra Alvaro Miguel Baez Parra David Francisco Morales Castillo 
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